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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDÍO 
 
 

Armenia Q., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

En escrito que antecede, los señores Amparo Cardona Ospina y Jossie Stiven Rueda 
Caicedo, allegaron acuerdo conciliatorio respecto del menor J.E.R.L., el cual quedó 
establecido así: 
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Una vez revisado el acuerdo al que llegaron las partes, se evidenció que el mismo, 
refleja los conceptos objeto de ejecución dentro de este asunto, el cual se encuentra 
ajustado a derecho y busca defender los derechos fundamentales del niño 
involucrado, por lo que al cumplir la solicitud los requisitos de ley, se dispondrá su 
autorización, pues en éste se determinó la forma de pago de la obligación adeudada, 
la suspensión del asunto que ocupa a esta operadora judicial hasta tanto se cancele 
la obligación y el pago de la última cuota, manteniéndose la medida consistente en el 
secuestro de la posesión real y material que ostenta el ejecutado, señor Jossie Stiven 
Rueda Caicedo sobre la motocicleta marca BAJAJ, identificada con placas IUZ04D. 
 
Sin embargo, en virtud a lo reglado en la cláusula séptima, se ordenará la entrega 
provisional al señor Jossie Estiven Rueda Caicedo, del vehículo de placas IUZ  04D, 
marca BAJAJ, clase MOTOCICLETA, modelo 2015, color negro nebulosa, número de 
chasis 9FLA18AZ6FDM74726 y número de motor del vehículo DUZWEF42036, de 
servicio particular, quien lo recibirá en calidad de secuestre, de acuerdo a lo reglado 
en el numeral 6° y 8° del artículo 595 del CGP, en atención a la medida cautelar que 
continúa vigente. 
 
En consecuencia, infórmesele al ejecutado que deberá responder por su 
conservación, mantenimiento e integridad del bien.   
 
Para ello, se ordena oficiar a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Armenia, 
Quindío, para que entregue, de forma inmediata, el vehículo mencionado. 
 
Por el Centro de Servicios Judiciales de esta ciudad, líbrese el oficio respectivo. 
 
Ahora, en virtud a lo reglado en el artículo 122 del C.G.P., se autoriza la renuncia a 
términos de ejecutoria. 
 

DECISIÓN 
 
 Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Armenia, Quindío, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Aceptar la transacción efectuada entre los señores Amparo Cardona 
Ospina y Jossie Stiven Rueda Caicedo, respecto del menor J.E.R.L., por darse los 
presupuestos legales para ello, dadas las consideraciones plasmadas en la parte 
motiva.  
 
SEGUNDO: Ordenar la suspensión del presente asunto, hasta tanto se cancele la 
obligación y el pago de la última cuota. 
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TERCERO: Mantener la medida cautelar consistente en el secuestro de la posesión 
real y material que ostenta el ejecutado, señor Jossie Stiven Rueda Caicedo sobre la 
motocicleta marca BAJAJ, identificada con placas IUZ04D. 
 
CUARTO: Ordenar la entrega provisional al señor Jossie Estiven Rueda Caicedo, 
del vehículo de placas IUZ  04D, marca BAJAJ, clase MOTOCICLETA, modelo 2015, 
color negro nebulosa, número de chasis 9FLA18AZ6FDM74726 y número de motor 
del vehículo DUZWEF42036, de servicio particular, quien lo recibirá en calidad de 
secuestre, de acuerdo a lo reglado en el numeral 6° y 8° del artículo 595 del CGP, en 
atención a la medida cautelar que continúa vigente. 
 
En consecuencia, infórmesele al ejecutado que deberá responder por su 
conservación, mantenimiento e integridad del bien.   
 
QUINTO: Oficiar a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Armenia, Quindío, para 
que entregue, de forma inmediata, el vehículo mencionado, en la forma estipulada 
en el numeral anterior. 
 
Por el Centro de Servicios Judiciales de esta ciudad, líbrese el oficio respectivo. 
 
SEXTO: Autorizar la renuncia a términos de ejecutoria. 
 

 
Notifíquese, 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Jueza 
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